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MUNICIPALIDAD DE RAUL ARSENIO OVIEDO 

INTENDENCIA MUNICIPAL 
Avda. 7 de Octubre y Sinforiano Bogarin 

RESOLUCIÓN I.M. N° 442/2025 
 
POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLANO PARA LA LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA 

NACIONAL (MCN) 03/2025 “CONSTRUCCIÓN DE COCINA COMEDOR EN LA ESC. BÁS. N° 

2151 ENTRE LAGOS, DISTRITO DE RAÚL ARSENIO OVIEDO, CON ID Nº 470.041. 
 

Raúl Arsenio Oviedo, 07 de abril de 2025 
 

VISTO:    La Obra a ser llevada adelante por la Administración Municipal para la Institución 
beneficiada.  
 

CONSIDERANDO: Que, dentro de los proyectos a ser emprendidos por la administración 

municipal, se encuentra la CONSTRUCCIÓN DE COCINA COMEDOR EN LA ESC. BÁS. N° 

2151 ENTRE LAGOS, DISTRITO DE RAÚL ARSENIO OVIEDO, CON ID Nº 470.041 
 

Que, la Dirección de Obras de la Institución ha analizado las especificaciones de la obra y 
se ha expedido favorablemente.  

 

Que, es atribución del Intendente dictar las resoluciones para el ejercicio de sus funciones 
conferidas por el artículo 51 de la Ley 3966/10 “Orgánica Municipal”. 
 

POR TANTO: 
 

   EN USO DE SUS ATRIBUCIONES EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAÚL ARSENIO OVIEDO 
 

RESUELVE: 
 

Art. 1° APROBAR, el PLANO para la CONSTRUCCIÓN DE COCINA COMEDOR EN LA ESC. 

BÁS. N° 2151 ENTRE LAGOS, DISTRITO DE RAÚL ARSENIO OVIEDO, CON ID Nº 470.041, 

según las especificaciones técnicas anexas a la presente Resolución.  
  
Art. 2°. - COMUNICAR a quien corresponda y una vez cumplida archivar.  

 

 
 
        Lic. Javier González Gamarra                     Lic. Jorge Antonio Solís Godoy 
                 Secretario General                           Intendente Municipal 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


